
 
 
 
CONSTANCIA: A despacho del señor Juez, solicitud enviada por el pagador del 
demandado. 
 
Santa Rosa de Cabal, 04 de octubre de 2023 
 
 
CLAUDIA MERCEDES RIVAS RODRIGUEZ  
Secretaria  

 
 

JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL 
Santa Rosa de Cabal, cuatro de octubre de dos mil veintitrés  
 
 
Auto Interlocutorio N° 2833 

Radicado Nº 66682-40-03-002-2022-00062-00 
EJECUTIVO DE ALIMENTOS DE MINIMA CUANTÍA 
YURI MARCELA LÓPEZ SALAZAR (Menor: J.J.L.L.) Vs HERNÁN DARÍO LOZANO PARRA 
 
 
Mediante escrito que antecede el pagador de la entidad donde labora el demandado, 
solicita información respecto de la medida de embargo aquí decretada. 
 
Siendo procedente lo solicitado, líbrese comunicación, informando que el presente 
proceso terminó por conciliación el día 17 de agosto de 2022, ordenando el 
levantamiento de las medidas cautelares decretadas, así mismo, que mediante oficio 
No 583 del 09/09/2022, se comunicó el levantamiento de la medida de embargo, el 
cual fue remitido al demandado, para su radicación ante la entidad pagadora. 
Ofíciese.  
 
Notifíquese, 
 

 
 
 

OSCAR DAVID ALVEAR BECERRA 
Juez 

// 
Estado 166 
Del 05-10-2023 
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